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Los articulas., avisos y reclama
ciones se remitirán á la Uedáccio- 
establecida en la misma imprenta de 
Vidanueva, J raneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán»
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eolíeel

26

Se susetibe á este periódico en la 
Imprenta y librería de 1'i H anueva 
Pluxa Mayor, núri.° 2, íf 4 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y
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Frcsnillo las Dueñas

Fuentemolinos

Tresno de Rioliron.

PUEBLOS.

12 de Setiembre do
18i8.

13

13

DE BURGOS.
■j-iiK le ncaobaa I ós.

Fuentecen uc . . i r
Haza
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Real familia, continúan en la
•;i 1 • ... - t .. ■

en su importante salud.
lOM|r>J .uidb ,0B*B2£Í 0ugJ¿5I .oViiaVti

■

Fuenlehsendro'

La Molina

TV -.Numero 204.
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T Vi 11 j 1 11 .Los Alcaldes de los pueblos anotados a continuación satis- 
.«■ '( íobRineLiit 20(0' aoi rio), toieb tílmd ri'tfalc ,oigjn 

farán inmediatamente á D. Sergio de Villanueva Empresario 

*iel Boletín oficial de la provincia, las cantidades que le adeudan 

por suscricion á dicho periódico correspondiente al año último 
rZQ 3(1 jZ//©f3TJTtT2yO3 Mti J/ 

c l0í7;en la inteligencia de que si asi no lo hicieren ademas 

■le sér apreniia.los al pago de las sumas que se espresan les exi- 

S'ré la responsabilidad que corresponda. Burgos 1 1 de Scliem-

le de 1848.=Francisco del Busto.
■

Hazoti de los pueblos que sé hallan en descubierto del pago del 

oietin oficial por el año de 1 84y y cantidades que adeudan 

) deberán satisfacer i n inedia lamente si no quieren esponerse á 

8 serias medidas que de lo contrario habré de tomar contra 
,os Medidles de los mismos.

'-sbiTobn as! ; iu',iifu,inn > f\ alza oh : gí rrl nisi ci o» iilIígiI

-c <) oií)ú£.!.3 oh aiuteyaq ,¿cl *b

-v.;r ah .éoiqmisí) ob sg»liihí6:<? sb elliv gí sb ohoav
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

íab ohióa nsnGqniÓDB asi fui]
ARTICULO DE OFICIO.4 y • » 111 Uíl J 41V (C"

ai> u¡ áat xiLgLíc

Alambrillas
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13

13
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IVlelgar de FernainenUl

Padilla de Arriba 
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Los Barrios de' Colma

oscuro, de señal,
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TAK DE BURDOS,.,

Cislríllo de la Reina

Quinlanilla Urrilla

Padrones
Piublacedo de Abajo

Gabañes .
Trespadtrne
-Z- ■ -V' iá "D DÍ> v\ Cereceda

1-. drcilla del (animo bV. ?.IY>VsX>X\ flVMV.-.>>>> *
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CasliC Delgado

Las Pozas

Valpuesla

G ayangos

Mijangos
Querello de Valdivielso 
Pnínie Aren-i 

"Villaescusa del Butrón
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intendencia MILU

El fcfcmo.Sr. Intendente general militar cdaofeM del-files

actual me di fe Jo siguiente-,
Habiendo .resuelto S. M. por Real orden ^ 3g dobles 

. • r/trpíla á una tercera y simultánea licitación paúl limo que se proceda a una tercera y tiiU?.c,,Eiil¡uQ
ra contratare! Suministro de pan y pienso á las tropas y caba-

Oslantes y 61™,««... en =1 dtari.. ,
de octubre prójimo á fin de setiembre de , 8 43, se^n^di- 
cho arto en los ¡estrados de esta Intendencia gene^^J-^os , 

de la del referido distrito para el día . 5 del corriente pps, á . 

la una de la tarde bajo el sistema de pliegos cerrados y gara», 
tido^y con las^emas formalidades que eslabtek LV líeílt o'lden ¡ 

de ¿6 de diciembre de .846; y en el corít^fl M<pítf^lp«e- • 
gos de condiciones á los cuales ha de sug<-|5^e..:di/[|^. Jw'tftoP11 I 
que son los mismos que se tuvieron presentes en las autenoics |

Los alcaldes constitucionales, comisarios y celadores de se- 

guridpS ¡publica y las demas autoridades de esta provincia pro
cederán al arresto y remisión al juzgado de Camón de los 

„ I . a<» iiislicia en ¡ustieia , -y con-toda-seguridad bajo la

i- subastas, estarán de manifiesto en ar
,í

q.ue se enteren de'ellos los que quieran
do suministro. Despues de abiertos los pltogos por los respec
tivos tribunales de subasta y señaladas las„ dos, proposiciones 

mas ventajosas para fritar entre sí, no se admitirán bajas por 

ambos contendientes sino al 'anto pgf. ciento d^ iin^orte Iota!

| á que asciende el jsúípinislr^iooVV. '. s\v iñ.vvñW látiro
¿o que trascribo á /< S. de que tenga,á bien dtspo- 

-r „ i,
I I. r-utodad MIJ-. Di., S™a«a.s.

Burgos 6 de setiembre de- -iS48v=dnteaio Ber-

^^rmsaEad de las mismas, de las personas de Claudio Cua

drado, vecino de la villa de Santillana de Campos, y de Mar-

que las acompañen como autores del robo de una yegua y dos 

caballos, hecho último á tres ve
cinos de dicha villa,-cayas^^-dé dichos ladrones como de 

los caballos y yegua son las siguientes:
BJ iStfldsWe Marcelino SecoiVllEstallo. cteadt< Íiltiía^ cirujano,

g.,W, polo rojo y Urp» -i.u f>
S.iíti, da Claudio Cuadrado. Eslado casado, oficio Icplor,

de edad como de 3o añosrestatur.a-Eegiilar, moreno, pelo negro, 

con poca barba y viste paño de Asludillo.
Señas de los caballos ,y yegua. . no ro jo

bien tratado y de bastante alzada, otro negro también de señal, 

con una señal de untura hacia el, pecho;, y la yegua ya cerrada, 
"peto ne*gro,“algún ‘’ia'nío cia^^nls ojos inflamados jy 1M-

I o^W^aFWfifillíiírSltla^iá.K^dá* «- 
nobu-dm »1 anp aÁEbíluri vrf nww^uud-ob kiado «¡luloH W

i omitíii ohg le atnáibnoqzonoj .niboiisq odiib k

I ALCALDIA CONSTrrÜCipN.AL D?. Dfil
1 acniobc n»i9nid t.l on líe p. dttp ub «3Dt>8il»Jrn el no, ,!;o

1 celebrada el 5 del corriente, ha dispuestp sacar á
I m'ihyg ób l l ePfiUlu .BlmoqZ‘. vm-> -Jim _l>i.l1i.illr.<ímq«J. . 

le en arrendamiento el mohno de propios de la misma p.
tiempo <le dos años que darán principio eí Y.° de enero 'I' 

i,?ñ-stó's?p«itq & sri* 

nueCestará de manifiesto en los actos de remate, que
n&uabs aup ípbtbitjr.J v ob mis to 'ioq JCI3'° noviembre y 

el prnnerA eí i.° de octubre, el segundo el 5 de novic
S eC'Wtó' y'ilWá' eV'YF ak'aiWfe'A'^V'di'slPe' í'ás onc‘¿' á uM 

ideosu -taurde drircádde d neide i tos -jd iris ;rfefeiridos eü> -laicasa-tot* 
toiial de dicha "corporación , advirj^jlp^quif (|?s^e Vá!,S ** 

hallan en la secretaria de este Ayuntamiento las referidas

Santa Maria del Invierno.

Arrollares
Villanoño

.eirn .coicoíl
Tovar
Arroyo de Muñó,

ya'Z$a
Villasilos
Santa "Maria del Manzano

Barrió de Muñí <

Torrcpadierna £,

Tama ron
Caslrillo Matajndios

£z
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Oiil'ib 'ab ■•

-obiidu >ni

-!)ir. y »..■ ijiifivr.iue aciuir.i.-.iiirni i ecl

m ¡sino: para enterarse ue las ..ii mo r.iut 61 36101 fi ol.fi -m

circ unstancias guéo1 é^i jé ‘ ia’ ñí á— 
-jb el IV/ íi-j ¡Swalnari pe 3n->íl c<i:i h.<jjjii 

tríenla véase el 13olelm oficial 
tfiiiiriiu el ib ouiriv ffi.Jiiitir) ib oibus‘>vle.(! »b ’-'Irxl < ,o“¡ 

¡ delniiSude ¡agostoi ullimp».-.Lxu-rgos 
Miqoiaiefil -JVib.iup VI* ia efimob £ ^jjyib

iol» SiiiSíop setiembre.... .idei.b.1 q4q—
u_ . .«laa'wo» «i ibliarv ■“¿■'¿'"6
El Secretario interino, Doctoi

' CODIGO PENAL

.liciones para que el que lo. tenga por conveniente pueda pasar 

/enterarse de ellas y hacer las postur^ que se competa, pues. - 
¡aradlo « halla autorizado. Y,con.el de que se de la pu

blicidad que corresponde, lo comunico á V. S. para que se sir-

ShiteV 7
6■' «r1 ■C.„ B..I permiso se sarao «. RÜblK, sul,,,.. las l™as ™-

... a liluladola Veilrosa , so. eu.ad,, !.. . 5.

aa g.« aen«,a.,«!o,ii. Ci.s.oaeV|^;«u, l™. opa.ao

leí. «¡II, a. Espina, de la Moñacos. Las personas q» g-s-

s i8rá"s;e.^i^.re¥ tsSAjf fe-O f®1”0

,frendfl„ estarán.de.m^jf^o las condi^pes qw han de servir 

de base para la subasta, está bajqja, pc,esóU,Wi¡R del Ay.uiila- 

mien,t,o|constitucional de Ja, misma,. Espinosa de los Monteros

Y=MSi8Íg6W? $W-
to, Ramón Marlinez.—Por su mandado, Sandalio de Arce, Es- 

cribaqp.y gsiuibomiii asm éabfibÍMósp «el sb oiip.im <>I inq 8‘n
. br. r.l ir, trúioi noUii anp 8*>8fib 8fi! sb esdimu anp noi bfib-.ii¿ 

3upilqv> 8‘d efe 3Hp nfiioqao y . nswjb ,«b¡tee( áb nohfiiininm 

.1011 8BIÍ3 616« fJimzoTq PH> onibin «» f»lñ9incksn3Ína,7 dlnoss
INSTITUTO PROVINCIAL DE 2. ENSEÑANZA.

.83 fi oIiiDiilzuzMiigogol sb siooqeo gími ^Mítíslini zcmiol ai>8 
c)?.a vnfiLiiM obr,iiriounnid®>iS'^^oi eolmioinihinl aoliboq

•m ■ltái'matríctila déEsté Estable-
-lilib r.,1 fiir.q ¡o,d iins» ‘.m uKidsd. ¿aiioui-u zn . •jhi.innn.'it 

cimiento, dóñfíé'Eé cursan los 

cinco años de filosofía y se ad
miten alumnos desde la edad da

.31 nibuiq 1 b olifimfiliíibimni li iiiipbfi lF>‘J8‘jb 9iip zo.l e y

io años* ens ¡ adelante .> se abrirá
ab 8M11O3 gjV uqj >r.i,lzinimbfi ^1 fiiJnoo .r.lumcnO ¿moiO < bH y

el i5 del.corriente y¡ se i cerrara,
, .r.lwni f .U »b tlíoadil fit «9 Uboii «jj*-sdirW J 1

irremisiblemente el día oo del

l<r, sitfini. no eia ó ob6>v.id¿ oin

aimm ESPLIGADO,
. ti na a» ii'nsieqfia'ih yod sbeib am 1 PARA

ao! i. HllTlI ÍG pb<19¡lilfl31fi¿.jf¿

[ ’i;z "> J7J. pensamiéúto de los autores de esta obra es muy diver- 

i ~sd del qd’é sé"han propuesto los que hasta ahora^han pujilicado 

Uó'!attiínciadd,5ól’ro-S! traba jos análogos.'Aquellos seguirán dife

rente rumbo; á saber: explicar de Una manera lacónica y sen-

I cilla ios preceptos del nuevo código, donde parezcan un tanto 
osciiíb's' ó Toiiiradícioríoe, sin engolfarse en disertaciones acadé— 
ríiiLaSj' ihñceésarrás para la clase de lectores á quienes, va diri- 
gida? ‘principalitié'hté esta obra, pero sin dejar por eso de hacer 

algunas reflexiones'’ cuando’convenga, sobre el espíritu Glpsofico 

de los-trnsmbS Tnandalosíiá'-consignar lastremisiones y,presentar 
las có'ncofdanhias legales bonvenientes para facilitar el trabajo 

de los peritos y ‘de los imperitos en el estudio del código; y á 

exponer y resolver las principales y mas frecuentes dudas que 

nacerán de su texto, pero sin arrojarse temeraria y orgullosa- 

nieriie á i hierre IS Has ¡todas, ó a pretender apurar las innume.
I rabies eventüalidades casuíslicasr’pues solo á la jurisprudencia 

I e$ dado fijarlas por medio de fallos tan respetables,gn.sí mismos, 

I “dórrib po'dd autbrizad<P‘seria el voto aislado y prematuro de un 

individuo, cualesquiera que fuesen por otra parle sus títulos y

I merecimientos,
Pára ílehar cótf éxilO'osle proposito» el trabajo que se ofre- 

l-fltig^aiP^uMtotintdrltierrt: *0603»1 obsiilqm.ri Is bldeqli.q lóicd 
.n- ■ u ,>0 dObSi'rv-áH'ón'cs importantes sobréJa-.manera de aplicar 

áiqhtrtád.yoiii'gó‘penal varias disposiciones -de| reglamento pro

visional para la administración de justicia.
Liítqhíflz aElbte8to?.4fil,#pd,fgq $°8 retos y documen-

L;1 tos pdblicosjofjfialqs aj ín , r;

,r.mi3^ olLaiflspiisafi.un.dv^dg.ppp <|s Ips, artículos que la ,ne-

Li idesite» .oiilqmóa oinoo #tosi sol sb aslfinoai q zg! y obít
1.1 v > >4...P?, Un cuadró, sinóptico,. senHHo pero de utilidad prática 

Lh comprensivo dé las penasj pi ¡p<.ipa^,.y? accesoria.-*, su duración 

l'jb üolflf>U3¿ 8ül L>b"t.-:li- -fibs*) of; *>!<| Is ,fiOir:fl) b sobr.tifJq;9 

.26301301ÍH1 noa .obi.nsa
v.b-,- ., ol por 15. José de (lastro y Orozcó,
atirnei; lil.h ¿isa yup X7gic»l''íqrfe'h'a^sido^sb , oinseiiq ol no*» 
da la Comisión de Cód.igps y presidente de la Sala 1.a de la 

, • Real Audiencia de Granada,-notos f>i otiíiA <i> 92 9<Fp iio ?.’nio7Tefii au 33001202 <1.1 °,<)
y Q. .Manuel Orti^lc [Zúñiga,

. br. naiasib oup «ol Siubpccrelario que ha sido.. |6¡3fio qiiptopnqy? 
del Ministerio de Gracia y Justicia y Vocal de la Comisión de 

Códigos.
hiiímolqrnn > zolif ilfifi eof if> onn fibri ib imin.l 

13 .-oli .lu 

i Eb ,ul m 

a atifiito .-i.
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y sus efectos, grajos de illas y aplicación á los reos de delito 

tonsi in. !u, del frustrado, de tentativa, cómplices y encubrido

res, las escalas graduales, las circunstancias agravantes y ate
nuantes, las que modifican en casos especiales las penas, la res 

ponsabilidad criminal, la civil y sus efectos. Este cuadro va co 

locado al fin del tomo I.
5. ° Un diccionario abreviado ó sea un índice copiosísimo, 

donde se irán llamando por orden alfabético todas las nomen

claturas criminales que desde boy desaparecen en su mayor par

te de nuestro foro, y se ira remitiendo al lector á los artículos 

de la nueva ley que las modifican ó hablan de ellas en cualquier 

sentido, con'esplicaciones siempre rápidas pero numerosas.
Este Irábajó minucioso lleva el objeto de enlazar lo pasado 

con lo presente , desconocido todavía, y que será difícilmente c 

aprendido quiza durante mucho tiempo.
6. ° Las sesiones de las Cortes en que se discutió la autori

zación pedida por el Gobierno para plantear el código, primer 

comentario oficial de éste; aunque solo para los que deseen ad

quirirlas.
La explicación de cada nno de los artículos comprenderá 

os particulares siguientes:
i .o Breve indicación del espiritti de ellos y razón de sus 

Imandatos con generalizaciones, pero nada mas que generaliza

ciones de caácter filosófico-criminal, solamente donde el asunto 

lo requiera asi por la novedad ó por la misma importancia de 

ciertas disposiciones.
a.° Brevísima noticia presentada on ranales términos y en 

las mismas ocasiones de los preceptos de nuestras ya abolidas 

leyes criminales, ó de las docti inas de la actual jurisprudencia 

española, comparación de unas y de otra con las disposicione 

d<’l nuevo código, y de las de este con otros extranjeros.

3.° Esposicion ó resolución de las cuestiones mas usuales 

á que dará lugar casi diariamente en la práctica la nueva ley 

penal.
/H° Concordancia entre si de todos los artículos de la misma 

dispersos en sus tres libros; por manera, que" con la lectura de 

uno solo de ellos se tenga también noticia de los que le am

plían, anulan ó modifican.
5. ° Remoción de las antilogías que suscitan en multitud 

de ocasiones el texto á primera vista contradictorio del propio 

código.
6. ° Descripciones y ejemplos para mostrar de bulto la ¡dea, 

y hacer palpable el complicado mecanismo del rnierno, especial

mente en el libro a.° en materia de circunstancias de esencion, 

atenuantes y agravantes, escalas de penas, reglas para su aplica

ción &c.

y.° Noticias abreviadas ó sea pequeños cuodros sinópticos 

de las principales modificaciones que recibe la pena según las 

circunstancias de ser el delito consumado, frustrado ó 'inten. 

tado y las p-rsonales de los reos, como ser cómplice, encubri

dor, muger, mayor ó menor de determinada edad &c. con la 

indicación de las penas accesorias y sus efectos. Estos cuadros irán 

eiplanados ó en remisión,°al pié de cada uno de los artículos del 

libro a.0, con el objeto de qus al revisar el código para acusar 

juzgar ó defender á un delicuentc, hallen los profesores en un 

solo golpe de vista cuanto necesiten saber ó les convenga buscar 

para el mas recto y expedito servicio de Ja justicia.

8.° Ultimamente, la inserción literal ó en relación al 

de los artículos que las citan ó se refieren á ellas en cualquier 

manera, de las leyes ó disposiciones que quedan todavía vigen

tes, ó cuya presencia y estudio son necesarios para la perfec

ta inteligencia de los preceptos del nuevo código. En estos in. 

serlos se ha procedido con la mas severa economía , rilando 

simplemente la fecha de las disposiciones, ó insertando solo 

aquellos artículos ó capítulos absolutamente precisos.

Por la relaicon que antece queda revelado en todos sus 

pormenores el pensamiento que ha presidido á la formación de 
la presente obra: por su simple lectura se descubre también qnj 
sus redactores están muy distantes de querer competir con otras 

mas diestras plumas, ni aspirar á la preferente gloria debida 

á distinguidos y apreciabilísimos jurisconsultos qiié se han ele

vado á las mas asteadas regiones de la ciencia. Magistrados y 

profesores antiguos los autores de la presente obra, conocedo

res por lo mismo de las necesidades mas inmediatas y de la an

siedad con que muchas de las clases que intervienen en la ad

ministración de justicia, desean y esperan que se les esplique 

sencilla y ordenadamente un código que presenta para ellas por 

sus formas metafísicas una especie de logogrifo sustituido á ex

peditas tradiccionaies costumbres; han procurado satisfacer esta 

necesidad y este justo deseo, sin perder de vista que muy co
munmente sus lecciones habrán de servir hasta para la direc

ción de los alcaldes y de los síndicos, los críales desconocen los 

principios elementales de la ciencia, y tal vez para los alumnos 

de jurisprudencia que se hallen estudiando la legislación trimi- 

nal.

I.a obra constará de dos á tres tomos.

Los que deseen adquir ir inmediatamente el i.°, pueden re- 

. inilir franca una libranza de 20 rs. á favor de I). José de Cas- 

tro y Orozco, Granada, contra la administrar ion de correos de 

la misma ciudad, y lo recibirán sin ningún costo de porte.

Se suscribe en esta ciudad en la librería de D. .Timoteo 

Ainaiz, plaza del Mercarlo.

El profesor de ciraBjsa 1$. TC¡co8as Sla-o- 
yél, se ha dedicado á curar la tiña con toda perlecnon y segu

ridad, prometiendo á los parientes cuantas garantías les sean 

necesarias, tiene su residencia en la villa de Isar.

fie laalia de venta, en la villa de Trc- 
vino, y poder de I). f-eandro de Guinea, vecino de la misma, 

una Botica completa de vasija de varias clases, encajSnádo, me

dicinas, y demas adherentes. El que quisiere hacer propuesta 

de compra, podrá dirigirse á dicho Señor, quien hará el mayor 
arreglo posible en su venta.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


